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para su inserción en el BOLETÍN OFICIAL DE
LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 3 de abril de 2009.—La se-
cretaria judicial (firmado).

(03/12.469/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 10 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña María Isabel Oteo Muñoz, secretaria
judicial del Juzgado de lo social núme-
ro 10 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
ejecución número 32 de 2009 de este Juzga-
do de lo social, seguido a instancias de don
Víctor Manuel Medina Armijos, contra la
empresa “Wilicons, Sociedad Limitada”,
sobre ordinario, se ha dictado auto de fecha
31 de marzo de 2009, cuya parte dispositiva
es la siguiente:

Auto
En Madrid, a 31 de marzo de 2009.

Parte dispositiva:
En atención a lo expuesto, se acuerda:
a) Despachar la ejecución solicitada por

don Víctor Manuel Medina Armijos, contra
“Wilicons, Sociedad Limitada”, por un im-
porte de 6.801,89 euros de principal, más
510,14 euros y 680 euros para intereses y
costas que se fijan provisionalmente.

b) Se advierte y requiere a la ejecutada
en los términos exactos expuestos en los ra-
zonamientos jurídicos cuarto y quinto.

c) Adviértase a la ejecutada que si deja
transcurrir los plazos que se le conceden, y
en la forma indicada en el razonamiento ju-
rídico sexto, se le podrá imponer el abono de
apremios pecuniarios por cada día que se re-
trase.

d) Dar traslado del escrito presentado y
de la presente resolución al Fondo de Garan-
tía Salarial, a los fines expresados en el ra-
zonamiento jurídico séptimo.

Notifíquese la presente resolución a las
partes.

Modo de impugnación: contra la misma
cabe interponer recurso de reposición en el
plazo de cinco días siguientes al de su noti-
ficación, sin perjuicio de su ejecutividad.

Así por este auto lo pronuncio, mando y
firmo.—La magistrada-juez de lo social,
María Luisa Segura Rodríguez.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Wilicons, Sociedad Limitada”,
en ignorado paradero, expido la presente
para su inserción en el BOLETÍN OFICIAL DE
LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 31 de marzo de 2009.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/12.495/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 10 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña María Isabel Oteo Muñoz, secretaria
judicial del Juzgado de lo social núme-
ro 10 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
demanda número 270 de 2009 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
don Juan Carlos Valencia Madrid, contra la
empresa “Dankotrans, Sociedad Limitada”,
sobre ordinario, se ha dictado auto fecha 5
de marzo de 2009, cuya parte dispositiva es
la siguiente:

Diligencia.—En Madrid, a 5 de marzo
de 2009.

La extiendo yo, la secretaria, para hacer
constar que con fecha 11 de febrero de 2009
tuvo entrada en el Registro de la Delegación
del Decanato, correspondiendo a este Juzga-
do de lo social para su tramitación, la deman-
da presentada por don Juan Carlos Valencia
Madrid, contra “Dankotrans, Sociedad Limi-
tada”, en materia de ordinario, de lo que doy
cuenta a su señoría.—Doy fe.

Auto
En Madrid, a 5 de marzo de 2009.—Vis-

tas por doña María Luisa Segura Rodríguez
ilustrísima señora magistrada-juez de lo so-
cial del número 10 de los de Madrid y pro-
vincia, las presentes actuaciones, dicto la si-
guiente resolución:

Parte dispositiva:
Así por este mi auto, digo: Por repartida

la anterior demanda, fórmense autos y regís-
trense en el libro registro correspondiente.
Se admite cuanto ha lugar en derecho la de-
manda presentada.

Cítese a las partes para el acto de conci-
liación y, en su caso, juicio, en única convo-
catoria, la audiencia del día 7 de diciembre
de 2009, a las diez y veinte horas en la Sala
de audiencias de este Juzgado, sita en la ca-
lle Hernani, número 59, segunda planta,
(Sala C), de esta ciudad. Hágase entrega a la
demandada de copia de la demanda presen-
tada y resto de los documentos.

A los otrosíes: documental, ha lugar y re-
quiérase a la parte demandada a fin que lo
aporte al acto del juicio según lo solicitado
por al actor.

Al otrosí: ha lugar y cítese al representan-
te legal de la demandada para la práctica de
la prueba de interrogatorio de las partes en
juicio de conformidad con los artículos 301
y siguientes de la Ley de Enjuiciamiento
Civil 1/2000 y efectos previstos en el artícu-
lo 304 del mismo texto legal, es decir, que
en caso de incomparecencia el Juzgado po-
drá considerar reconocidos los hechos.

Notifíquese esta resolución a las partes.
Modo de impugnarla: mediante recurso

de reposición a presentar en este Juzgado
dentro de los cinco días hábiles siguientes al
de recibirla, cuya sola interposición no sus-
penderá la ejecutividad de lo que se acuerda
(artículo 184.1 de la Ley de Procedimiento
Laboral).

Así por este auto lo pronunciamos, man-
damos y firmamos. Doy fe.—La secretaria

judicial (firmado).—La magistrado-juez de
lo social (firmado).

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Dankotrans, Sociedad Limita-
da”, en ignorado paradero, expido la presen-
te para su inserción en el BOLETÍN OFICIAL
DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid a 17 de abril de 2009.—La se-
cretaria judicial (firmado).

(03/13.358/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 10 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña María Isabel Oteo Muñoz, secretaria
judicial del Juzgado de lo social número
10 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
demanda número 485 de 2009 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
don Miguel Campos López, contra “Net-
works Support, Sociedad Limitada Uniper-
sonal”, Instituto Nacional de la Seguridad
Social, Tesorería General de la Seguridad
Social y “Fremap, Mutua de Accidentes de
Trabajo y Enfermedades Profesionales de la
Seguridad Social”, sobre Seguridad Social,
se ha dictado la siguiente resolución:

Cítese a las partes para el acto de conci-
liación y, en su caso, juicio, en única convo-
catoria, la audiencia del día 23 de febrero de
2010, a las nueve y treinta horas, en la Sala
de audiencias de este Juzgado, sita en la ca-
lle Hernani, número 59, segunda planta
(Sala C), de esta ciudad. Hágase entrega a la
demandada de copia de la demanda presen-
tada y resto de los documentos.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que sirva de notificación en legal
forma a “Networks Support, Sociedad Limi-
tada Unipersonal”, en ignorado paradeor,
expido la presente cédula para su publica-
ción en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNI-
DAD DE MADRID.

En Madrid, a 16 de abril de 2009.—La se-
cretaria judicial (firmado).

(03/13.364/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 11 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña Encarnación Gutiérrez Guío, secreta-
ria judicial del Juzgado de lo social núme-
ro 11 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
demanda número 24 de 2007, ejecución nú-
mero 81 de 2007, de este Juzgado de lo so-
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cial, seguido a instancias de don Amador Si-
lebo Chicampo, contra don Julián López
Lucas, sobre ordinario, se ha dictado el auto
siguiente:

Diligencia.—En Madrid, a 23 de marzo
de 2009.

La pongo yo, la secretaria judicial, para
hacer constar que ha transcurrido el plazo
concedido a las partes para la impugnación
de la liquidación de intereses, sin que lo ha-
yan verificado, pasando a dar cuenta a su se-
ñoría acompañando propuesta de resolu-
ción.—Doy fe.

Propuesta de auto de la secretaria judicial,
doña Encarnación Gutiérrez Guío.—En Ma-
drid, a 23 de marzo de 2009.

Parte dispositiva:
Se aprueba la liquidación de intereses

practicada por la suma de 284,89 euros, a
cuyo pago resulta condenada la parte de-
mandada en las presentes actuaciones.

Póngase a disposición de:
Don Amador Silebo Chicampo la cantidad

de 284,89 euros, en concepto de intereses.
Don Julián López Lucas la cantidad de

155,30 euros, en concepto de sobrante.
Quienes podrán pasar por la Secretaría de

este Juzgado en el plazo de diez días desde
la firmeza de la presente resoluciónn a reco-
ger los correspondientes mandamientos de
devolución.

Una vez verificado, procédase al archivo
de las presentes actuaciones, previo registro
en el libro correspondiente.

Notifíquese la presente a las partes.
Modo de impugnación: no cabe recurso

alguno.
Lo que propongo a su señoría para su

conformidad.—La secretaria judicial (fir-
mado).—El magistrado-juez de lo social,
Segismundo Crespo Valera.

Se advierte al destinatario que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a don Julián López Lucas, en ig-
norado paradero, expido la presente para su
inserción en el BOLETÍN OFICIAL DE LA CO-
MUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 13 de abril de 2009.—La se-
cretaria judicial (firmado).

(03/12.493/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 11 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña Encarnación Gutiérrez Guío, secreta-
ria judicial del Juzgado de lo social núme-
ro 11 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
demanda número 1.026 de 2008 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
don Tomás Sevilla del Moral, contra la em-
presa “Arcos, Andamios, Rehabilitaciones y
Construcciones, Sociedad Limitada”, sobre
despido, se ha dictado el siguiente auto de
fecha 25 de marzo de 2009.

Auto
En Madrid, a 25 de marzo de 2009.

Parte dispositiva:

a) Despachar la ejecución solicitada por
don Tomás Sevilla del Moral, contra “Arcos
Andamios, Rehabilitaciones, y Construccio-
nes, Sociedad Limitada”, por un principal
de 3.510,38 euros, más 263,27 euros en con-
cepto de intereses y 351,03 euros de costas
calculadas provisionalmente.

b) Dar audiencia al Fondo de Garantía
Salarial y a la parte actora por el plazo de
quince días para que puedan instar la prácti-
ca de las diligencias que a su derecho con-
venga y designar los bienes de la deudora
principal que les consten.

c) Trabar embargo de los bienes de la
demandada en cuantía suficiente, y para el
caso de que no se tuviese conocimiento de la
existencia de bienes suficientes diríjanse
oficios a los pertinentes organismos y regis-
tros públicos con el fin de que faciliten rela-
ción de todos los bienes o derechos de la
deudora de que tengan constancia y se co-
munique a este Juzgado si por parte de la
Hacienda Pública se adeuda alguna cantidad
a la ejecutada por el concepto de devolución
por el impuesto sobre la renta de las perso-
nas físicas, impuesto sobre el valor añadido
o cualquier otro. En caso positivo, se acuer-
da el embargo de las cantidades pendientes
de devolución por la Hacienda Pública a la
ejecutada hasta cubrir la cantidad objeto de
apremio, interesando la remisión de las mis-
mas a la “Cuenta de depósitos y consigna-
ciones” abierta por este Juzgado en “Banes-
to”, con número 2509/0000/00/1026/08,
sito en calle Orense, número 19, de Madrid.

Notifíquese la presente resolución a las
partes, advirtiendo que contra la misma no
cabe recurso alguno, sin perjuicio de la opo-
sición que pueda formularse por la ejecuta-
da en el plazo de diez días por defectos pro-
cesales o por motivos de fondo (artículo 551
de la Ley de Enjuiciamiento Civil, en rela-
ción con los artículos 556 y 559 del citado
texto legal).

Y encontrándose la empresa demandada
en ignorado paradero, notifíquese la misma
por medio de edictos a publicar en el BOLE-
TÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID
y tablón de anuncios de este Juzgado, con la
advertencia a la ejecutada que las sucesivas
notificaciones se practicarán en estrados
conforme a lo establecido en el artículo 59
de la Ley de Procedimiento Laboral.

Así por este auto lo pronuncio, mando y
firmo.—El magistrado-juez de lo social.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en legal
forma a “Arcos, Andamios, Rehabilitaciones
y Construcciones, Sociedad Limitada”, en ig-
norado paradero, expido el presente para su
inserción en el BOLETÍN OFICIAL DE LA CO-
MUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 25 de marzo de 2009.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/12.479/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 12 DE MADRID

EDICTO

Doña Montserrat Torrente Muñoz, secreta-
ria de lo social del número 12 de Madrid.

Hago saber: Que por propuesta de provi-
dencia dictada en el día de la fecha en el pro-
ceso seguido a instancias de don Basilio
Capdevila Silva, contra don Francisco
Capdevila Oro, doña María Luisa Lasa In-
glés, Instituto Nacional de la Seguridad So-
cial, “Capdeor, Sociedad Limitada”, y Teso-
rería General de la Seguridad Social, en
reclamación por Seguridad Social, registra-
do con el número 1.542 de 2008, se ha acor-
dado citar a don Francisco Capdevila Oro,
doña María Luisa Lasa Inglés, Instituto Na-
cional de la Seguridad Social, “Capdeor,
Sociedad Limitada”, y Tesorería General de
la Seguridad Social, en ignorado paradero, a
fin de que comparezcan el día 5 de noviem-
bre de 2009, a las once y diez horas de su
mañana, para la celebración de los actos de
conciliación y, en su caso, de juicio, que ten-
drán lugar en la Sala de vistas de este Juzga-
do de lo social número 12, sito en la calle
Hernani, número 59, debiendo comparecer
personalmente o mediante persona legal-
mente apoderada y con todos los medios de
prueba de que intenten valerse, con la adver-
tencia de que es única convocatoria y que di-
chos actos no se suspenderán por falta injus-
tificada de asistencia.

Se advierte a los destinatarios que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que deban
revestir forma de auto o sentencia o se trate
de emplazamiento.

Y para que sirva de citación a don
Francisco Capdevila Oro, doña María Luisa
Lasa Inglés y “Capdeor, Sociedad Limita-
da”, se expide la presente cédula para su pu-
blicación en el BOLETÍN OFICIAL DE LA CO-
MUNIDAD DE MADRID y colocación en el
tablón de anuncios.

En Madrid, a 8 de abril de 2009.—La se-
cretaria judicial (firmado).

(03/13.365/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 13 DE MADRID

EDICTO

Doña María Isabel Tirado Gutiérrez, secre-
taria judicial del Juzgado de lo social nú-
mero 13 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
demanda número 1.732 de 2008 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
doña Felisa Yudego Rojo, contra la empresa
“Jaén Hispania, Sociedad Limitada”, y Fon-
do de Garantía Salarial, sobre despido, se ha
dictado la siguiente sentencia:

Sentencia número 140 de 2009
En Madrid, a 31 de marzo de 2009.—

Doña María Romero-Valdespino Jiménez,
magistrada-juez sustituta del Juzgado de lo
social número 13 de Madrid, tras haber vis-
to los presentes autos sobre despido, entre


